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EL HONORABLE SENADO
DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS

COMUNICA:

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, según el Artículo 83º del Reglamento del Honorable Senado; solicite la intervención de la Dirección Nacional de Vialidad, con Sede en la ciudad de Paraná, para el arreglo y reacomodamiento de la Ruta Nacional N°12, en el tramo vial comprendido entre, la ciudad de LA PAZ y la ciudad de PARANÁ, de forma perentoria.
Resulta muy peligroso el “estado” actual de ésta ruta, favoreciendo graves accidentes que son de público conocimiento, lo que deriva en un alto índice de los mismos y pérdidas de vidas humanas, innecesariamente.
Es menester que, dado éstos hechos tán graves que ocurren casi a diario; y habiendo una promoción periódica a la Seguridad Vial, asumamos sin distinción, el estado “Deplorable” de ésta Ruta, que comunica con el Norte del Litoral y Brasil, hacia el Sur de nuestro País e internacionalmente, hacia Chile.
Mucho se dice y se interpreta al respecto, pero desde ésta Cámara y en las responsabilidades que nos competen como Legisladores de la Provincia de Entre Ríos, debemos exigir la solución, para brindar los mecanismos que institucionalmente nos 



permiten la ejecución certera de las acciones que deben tomarse al respecto, por el bien común de las personas que transitan ésa Ruta día a día y por nuestro Pueblo Entrerriano, que confía en nuestras gestiones.
Ante todo lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares y el apoyo de nuestro Señor Gobernador a lo elevado.
	Gracias Señor Presidente.
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